
CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN ASUNCIÓN CON LA CATEGORIA DE AUXILIAR 

Teniendo en cuenta lo previsto en la Resolución de la Secretaria de Estado de 
Administrac iones Públicas, de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen criterios sobre 
selección de personal laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con 
arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubrir I plaza de la categoría de auxiliar por el 
sistema de acceso libre. 

Las funciones, retribuciones y demás ca racterísticas de las plazas se detallan en e l 
A nexo 1. 

1.2. 	 El proceso se lectivo se realizará mediante el sistema de conCurso - oposición, con 
las valoraciones, ejercicios y puntuac iones que se especifican en el Anexo tl. 

1.3. 	 Concluido el proceso se lectivo, a los aspirantes seleccionados y que hayan 
acred itado cumplir los req uisitos ex igidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se 
les fonnalizará el correspondiente conlrato. 

lA. 	 Las bases de la convocatoria se publicarán completas en: 

Embajada de España en Asunción (secc ión consu lar), sita en Yegros 437 6° Piso. 

Centro Cultural Juan De Sala zar (sección de atención al público), s110 en Tacuary 
745. 

• Oficina Económica y Comercia l de la Embajada de España (sección de atención al 
público), si ta en Quesada 5864, el Bélgica. 

Oficina Técnica de Cooperación AECID, sita en Avda. Venezuela 141. 

Página web de la Embajada de España en Paraguay: 
hnp://www.exteriores.gob.eslEm b.1jadaslAsuncion. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realizac ión del proceso selecli vo, los aspirantes deberán 
poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la fonnali zac ión del contrato de trabajo los siguientes requi sitos 
de part ic ipación: 

2. 1.1 Edad: Tener cumplidos, al mellos 16 años y no exceder de la edad máx ima de 
jubilación. 

2.1 .2 . Titulac ión: Estar en posesión del título Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente titulación. 

2.]J. 	 Compatibilidad fu nciona l: Poseer la capacidad funciona l para el desempeño de las 
tareas propias de las plazas que se convocan. 
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2. IA. 	 Habili tación: No haber sido separado medianle expedienle d iscip linario del servic io 
de cua lquiera de las Adminislrac iones Públicas o de los órganos constiluc ionales o 
estatutarios de las comu nidades aUlónomas, ni ha llarse en inhabilitac ión absoluta o 
especial para empleos O cargos públicos por resolución judic ial , o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en e l caso del personal la boral , en e l que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria ° equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos e l 
acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los candidatos no paraguayos deberán estar en posesión del correspondiente 
permiso O autorización de residencia y trabajo en Paraguay en la recha de inicio de la 
prestación de servicios. 

3. Solicitudes 

3. 1. Q uienes deseen part icipar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el 
mode lo que fi gura como Anexo 111 a esta convocatoria que estará disponible en: 

• 	 Embajada de España en Asunción (sección consular), sita en Yegros 437 6° Piso. 

Centro Cultura l Juan De Sa lazar (sección de atención al público), sito en Tacuary 
745. 

Oficina Económica y Comercial de la Embajada de Espa ña (secc ión de atención al 
público), sita en Quesada 5864, el Bélgica. 

Oficina Técnica de Cooperac ión AEC1D, sita en Avda. Venezuela 14 1 . 

• Página web de la Embajada de España en Paraguay: 
http ://wW\v . exI criares. gob .estEm bajadas! A sunc ion 

3.2. 	 La presentación de so licitudes se realizará en la Embajada de Espai1a (Ca lle YegTos, 
437,6° piso) en la fama estab lecida en la legislación vigente, siendo el último día 
de plazo e l 6 de junio de 20) 8 Y se deberán dirigir a la siguiente di rección: 
Embaj ada de Espa~a en Paraguay, Calle Yegros, 437, Edificio San Rafael, 6° Piso, 
Asunción, Paraguay. 

Las soli citudes podni.n presentarse telemáticamente a través del Regi stro Electrónico 
General de la Administración General del Estado: https://administracioll.gob.es 

Las solicitudes presentadas por correo postal deberán ser registrad as en la oficina de correos 
en plazo y con el correspondiente sello de entrada en el impreso de so licitud (Anexo 1II). No 
se aceptará e l matasellos o rdinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la 
presentac ión en plazo. En caso de que la solicitud se presente por correo O en algún registro 
público d istinto de este, se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico 
enviado a la direcc ión: emb.asunc ion@ma ec.es incluyend o escaneado el Anexo JI{ con el 
correspondiente se llo de entrada y e l Documento de ldentid ad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompanará : 

Fotocopia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Curr ículum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los mérilOS que el candidato desee que se 
valoren en la rase de concu rso. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma (anexo 111 , documento de 
identidad y cu rrículum) supondrá la exclusión del aspirante. La no presentación de 
la documentación acreditativa de méritos tendrá como único erecto la no 
va loración en la rase de concurso. 
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3A. 	 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos ordennda alfabéticamente y con indicación de las 
causas de exclusión y número de documento de identidad o pasaporte, señalando un 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir de l día siguiente a la publicación de la 
relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta 
relación se publicará en la web de la Embajada de España en Paraguay y los tablones 
de anuncios de la Embajada de España en Paraguay y sus oficinas sectoriales, en las 
direcciones indicadas en el punto lA. 

Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio de la 
oposición. 

4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en e l caso de que se hubieran producido modificaciones, 
éstas se expond rá n en los mi smos lugares y medios en que lo fueron las relaciones 
inic iales. 

S. Órgano de selección 

5. 1. 	 El órgano de selección de este proceso selecti vo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El Tribu nal, de ac uerdo con el artíCulo 14 de la Constitución Española, velará por e l 
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al lribllOl'l1 la considerac ión, verificac ión y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en e l desarrollo de los ejercicios, adoptando al 
respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes. 

5.3. 	 Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en los 
supuestos siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se tmte o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aq uél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o 
tener cuesti ón liti giosa con algún interesado. 

Tener un vincu lo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 
de consanguinidad dentro del cuatro grado o de afinidad dentro del segundo, 
con cualquierél de los interesados, con los administradores de entidades o 
sociedades imeresadas y también con los asesores, representantes lega les o 
mandatarios que in tervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional O estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o 
e l mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad man ifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

Haber intervenido como perito o como testi go en el procedimieNO de que se 
trate. 

Tener relac ión de serv iCIO con persona natural o jurídica interesada 
directamen te en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos allos relación 
de serv icios profes ionales de cualquier lipa y en cualquier c ircunstancia o lugar. 

5A . 	 Asirnismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selecc ión 
cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo ante rior. 

5.5. 	 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su 
sede en la Embajada de España en Paraguay, calle Yegros nQ 437 teléfonos +595 (O) 
2 1 490686 direcc ión de correo electrónico emb.asuncion@maec.es. 
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6. Desarrollo del proceso selectivo 

6. 1. Los aspirantes serán convocados al ejercicio en llam amiento único, siendo excluidos 
de la oposic ión quienes no comparezcan. 

6.2 . Concluido cada uno de los eje rcic ios de la opos ición, e l órgano de selección hará 
púb licas, en e l lugar o lugares y medio/s de su celebrac ión yen la sede del órgano de 
se lección , la relación de aspirantes que hayan a lcanzado el mínimo establecido paro 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 

6.3 . Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares 
y mediols de la celebración de la fase de oposic ión y en la sede del órgano de 
selección, la relación que contenga, para los aspi ran tes que la han superado, la 
va loración provisional de méritos de la fase de concurso, con ind icación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la punt uación total. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del s iguiente a l de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las a legaciones pertinentes. Finalizado 
dicho plazo el órgano de selección publicará la relac ión con la valoración definitiva 
del proceso selectivo. 

6.4 . El órgano de selección podrá requerir, en cualquier momento de l proceso selectivo, 
la acred itación de la identidad de los aspiranles. Asimismo, si luv iera conocimiento 
de que alguno de los aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos ex igidos en la 
convocatoria, prev ia audiencia al interesado. deberá proponer su exclusión a la 
autoridad convocante. 

7. Superación del proceso selectivo 

7. 1. Finalizadas las r.1ses de oposic ión y de concurso, ella Presidente/a del órgan o de 
selección e levará a la autoridad convocante la relac ión de aspi rantes, que hayan 
obtenido a l menos la ca lificac ión mínima ex igida para superar e l proceso se lectivo, 
por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicará en e l Centro donde radiquen las plazas convocadas. así 
como en cuantos lugares y medios se consideren oportunos, disponiendo los 
primeros aspirantes de dicha re lación, hasla el número de plazas convocadas, de un 
plazo de ocho días hábiles para la presentación de la documentación acreditativa de 
los requis itos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que e l de puestos de trabajo 
convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede fonnalizado el contrato, los aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna. 

7.4. 	 Los aspirantes contratados deberán cumplir un periodo de pnleba de 3 meses, 
durante e l que serán evaluados por e l Responsable de la Unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido. no cumpla los requisitos exigidos, renuncie 
o la eva luación del periodo de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado al 
siguiente candidato de la relación a que se refiere la base 7.1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación lA legis lación labora l de Paraguay. 

8. Norma Final 

La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos admi nistrativos se deriven de aquella y 
de las actu aciones del órgAno de selecc ión, podrán ser impugnadas ante los órganos 
competentes y en los plazos previstos en la legis lac ión aplicable. 

En Asunción ait. mayo de 201 8 
, <: 
.. """ ~ 

Hemández 
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ANEXOI 

RELACIÓN DE PLAZAS 

Catct!oria Proft...... ....................................................................,...................... , .............................~~~ 

N° de plazas Titulación requerida Funciones Retribución Duración del contrato 

I Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria o 
equivalente 

Encargado/a de realizar 
tareas de mecanografia, 
archivo, atencion al público 
y otros tareas 
complementarias de la 
actividad administrativa. 

19.620,OOUSD anuales 
íntegros por todos los 
conceptos 

Indefinido. 

Asimismo se ocupará del 
tratamiento, gestión, envío de 
comunicaciones y otras tareas 
relacionadas con su categoría 
que le sean encomendadas 
por el Jefe da la 
Representación 

~ ,
• 
~ 

~ 
~ 



ANEXO JI 


DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los 
ejercicios y va loraciones que se detallan a continuación: 

1.- Fase de oposición: 

1.- Prueba de cultura general, de conocimientos de la Administración y 
fUQciomtmieoto de las Representa ciones, que podrá realizarse a lternativamente por el 
procedimiento de test o de preguntas cortas. 

Se puntuará de O a [O puntos, siendo necesario un mínimo de S puntos para pasar a la 
siguiente prueba. 

2.- Prueba práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las 
func iones del puesto que podrá resolverse a través de la contestación de preguntas, test, 
cumplimentación de detenninados documentos... La prueba podrá reso lverse 
manualmente O con herramientas ofimáticas . 

Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la 
s iguiente prueba. 

3.- Entrevista: consistirá en la realización de una entrevista persona l, dirigida a 
esclarecer, entre otros aspectos. los méritos alegados por el aspirante y su capacitación 
profesional para el desempeño del puesto de trabajo 

Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 para superarl a. 

La nota de la fase de oposición será la suma de las calificaciones obtenidas en cada una 
de las pruebas. 

2,- Fase de concurso 

La valoración de los mentas se realizará unicamente a los candidatos que hayan 
superado la fase de oposición. 

Se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, los siguientes méritos, que deberán 
poseerse a la fecha de finalización de presentación de solicitudes: 

Méritos pro fesionales : Se va lorará la experie ncia en puestos de igua l o similar 
categoria, acreditada documentalmente. 

Puntuación máxima: 25 puntos 

Forma de puntuación 2511 O puntos po r cada periodo de seis meses completos de 

experienc ia 

Méritos formativos : Se va lorarán los cursos relac ionados con e l pueslo. lítulos 
académicos y otros conocimientos de utilidad para el puesto. 

Puntuación máxima: 5 pun los, 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en 
ambos méritos. 
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La punruación final vendrá detenninada por la suma de las puntuaciones obtenid as en la 
fase de oposic ión y la fase de COncurso. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 

l . 	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor puntuac ión obtenida en el primer ejercicio. 

3. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos profesionales . 

4. 	 El art ículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 
25 de marzo, de la Acción y del Servicio Ex terior del Estado. 

Se adoptarán las medidas prec isas para que los aspirantes COIl disca pacidad gocen de las 
mismas condiciones que el resto de los aspi rantes en la realización de los ejercicios. En este 
sentido, para los aspirantes con discapacidad que así 10 hagan constar en su so licitud, se 
eSlablecenin las adaptaciones pos ibles en liempos y medios para su rea lización. 
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ANEXO III 


SOLIClTUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

FIJO EN ..... . . .. . ......... DE ESPAÑA EN................... CON LA CATEGORiA 

DE.................... . 


DATOS PERSONALES 

APELLIDOS ..... .......... ...... ........... ...... ..... .... .. ...... ... ....... . .... . .. ... 
o ... ... .... . 

NOMBRE............................. .... ...... . 


N

N° DE DOCUMENTO DE JDENTIDAD O PASAPORTE.... ..... ... ................. . 

DIRECCiÓN (calle, avda, plaza) ......... ,'..... . .... .... .... .. . 


Q 
.. ..... ... ..... PISO ..... .. " . .... .....LOCA LlDAD . ...... .... ...... ..... .. 


PAls .......... .. TELÉFONO ylo CORR EO ELECTRÓNICO. . .... ..... . . 


FECHA NAC iMIENTO....................... 


PAis DE NACIM IENTO ....... ...... ........... . NACIONAlIDAD ...................... ..... . 


D!SCAP AClDAD...... .....ADAPTACION SOLICI TADA ..... .... ... ...... .......... ..... .. 

DATOS PROFES[ON ALES 

Puesto de trabajo actua l (categoría, antigüedad , organismo, localid ad): 


TITULACiÓN ACAOt:M ICA 

MÉRITOS PRO FESrONALES 
Experiencia en puestos de trabajo de idénlica catcgorla 

Denom inación Puesto Empresa u Organi smo Públi co 
Periodo trabajado (meses, 

días afias) ' 

Experiencia en puestos de trabaio de similar cateRoría 

Denominación Puesto Empresa u Organismo Público 
Periodo trabajado (meses. 

dlas, aftas) . 

MÉRITOS FORMATIVOS 

Otras titulaciones o especialidades 

(Cursos, Seminarios ~OtTOS conocimientos de util idad para el puesto 

En ... ............. ..... .... ..... 3 ..... .... de ..... ...... de :W... 

(Finna) 

Centro, Dirección. 

(señal:lr la recogida en la base 3.2) 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE/A, 

Titular Javier Hemández Peña, Embnjador 

Suplente Salvador Maspoch Hei ns, MinislTo-consejero, Consejero de Embajada 

SECRETARJO/A; 

Titular Leyre Lozano Mendia, Encargada de Asuntos Consulares y Administmti vos, 
Secretaria de Embajada 

Suplente Concepción Gonzá[ez López, Canciller de Embajada 

VOCA LES, 

Titular Hugo Walter Delgado Chena, auxiliar de la Embajada 

Suplente Begoña Puig Torres, auxiliar de la Embajada 
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